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RESOLUCION No.
809 -

Por lo cual ae reconoce el pago al CENTRO RADIO ONCOLOGICO DEL CARIBE SAS

El suscrito Secretario de Salud de la .Gobernación de Bolívar, en uso de sus facultades delegadas,

CONSIDERANDO

1. Que por Decreto 181 del 15 de manto del 2023 del señor Gobernador del Departamento de Bolívar 
el Dr. ALBERTO BERNAL JIMENEZ, Identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.284.233, cumpllend< 
con los requisitos legales fue nombrado de las fundones del empleo de secretario de Despacho, Códtg< ^ 
020 Grado 04, asignado a la secretarla de Salud de la Gobernación de Bolívar.

2. Que medíante Decreto 933 del 6 de septiembre de 2017 el Gobernador del Departamento de Boiíva 
delegó en el Secretarlo de Despacho Código 020 Grado 04, asignado a la Secretaría de Salud de l¡ 
Gobemadón de Bolívar, ía facultad para ordenar gasto y expedir Resolución motivada para e 
reconocimiento del costo de la  Prestadón de los servidos de la salud en los términos previstos en l< 
Ley 715 de 2001 atendiendo los presupuestos constitucionales, los mandatos de la Ley 100/93, k>¡ 
Decretos que reglamentan, modifican y adicionan. El Decreto 111 de 1996 y en general la 
disposiciones normativas y jurídicas vigentes aplicables a la Delegación.

3. Que el artftulo 49 de Constitución, política de Colombia, modificado por el Artículo I o del acto 
legislativo 2 de 2009, establece:

*La atención de la salud y e l saneamiento am biental son servidos públicos a cargo del estado. S í 
garantiza a todas las personas e l acceso a los servidos de promoción, protecdón y recuperación di 
la salud”.
Corresponde a l Bstado organizar, d irig ir, y reglamentar la prestadón de servidos de salud a foi 
habitantes y de saneamiento ambiental confórme a los ptindpios de efídenda, universalidad 
solidaridad. También establecer las políticas para la prestadón de servidos de salud por entidade¡ 
privadas, y ejercer su vlgllandá y control. A si mismo, establecer las competendas de la Nadón, Jai 
entidades territoriales y  los particulares y determ inar los aportes a su cargo én los términos 
condidones señalados en la ley.
Los servidos de salud se organizarán en forma descentralizada, por niveles de atendón y cor% 
partitípadón de la comunidad,
La ley señalará los térm inos en los cuales la ateñdón básica para todos los habitantes será gratuiu 
y obligatoria"

4. Que la ley 100/93, la Seguridad Social Integral es el conjunto de instltudones> normas 
procedimientos, de que dispone la persona y la comunidad para gozar de una calidad de vida mediante 
el cumplimiento progresivo de los planes y programas que el Estado y la sociedad desarrollen. para 
proporcionar la cobertura Integral de las contingencias, especialmente las que menoscaban la salud 
la capacidad económica, de los habitantes del teirttorlo nacional, con el fin de lograr el bienestai 
individual y la integración de la comunidad.

5. Que dentro de las competencias de las entidades territoriales en el sector salud, la misma Ley 715 
de 2001 en su artículo 43.2 determina lo siguiente: *43.2. De prestación de servicios de salud 43.2.1 
Gestionar la prestación de los servicios de salud, de manera oportuna, eficiente y con calidad a la 
población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda, que resida en su jurisdicción, mediante 
instituciones prestadoras de servicios de salud públicas o privadas.

6. Que, en reiterada, jurisprudencia, la Corte Constitucional ha indicado que el derecho a la. saiuc 
comprende la garantía de continuidad en la prestación del servido público de salud dé conformidad cor 
los principios de eficacia, eficiencia, universalidad, fntegralidad y confianza legítima.

7. Que conforme al Artículo 8° de la Ley Estatuaria de la Salud ley 1751 de 2015, que desarrolla e 
principio de íntegralidad para la prestación de los servicios de salud, estos y las tecnologías de saiuc 
deberán ser suministrados de manera completa para prevenir, paliar o curar la enfermedad, con 
Independencia del origen de la enfermedad o condición de salud, del sistema de provisión, cubrimiento 
o financiación definido por el legislador. ^
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Por la cual m  reconoce el pago al CENTRO RADIO ONCOLOGICO DEL CARIWE SAS

Advierte dicha norma que, con ocasión de lo anterior, no podrá fragmentarse la responsabilidad en I 
prestación de un servicio de salud, específico, en desmedro de la salud del usuario, frente a ell 
explica:

nEn tos casos en tos qué exista duda sobre e l alcance de un servido o tecnología de salud 
cubierto por et Estado, se entenderá que este comprende todos los elementos esenciales para 
lograr su objetivo medico respecto de la necesidad espedfíca de salud diagnosticada*

8. Que la Ley Estatutaria 1751 del 2015 en su articulo 10 literal a, b y articulo 14, establecen que la j  
personas tienen derecho a recibir atención integral, oportuna, de calidad. Pero, que además tiertei | 
derecho a recibir la atención de urgencias requerida con la oportunidad que su condición amerite sifü 
que sea exigióle documento o cancelación de pago previo alguno; para acceder a  servicios 
tecnologías de salud no se requerirá ningún tlpo.de autorización administrativa entré el prestador d' 
servicios y la entidad que cumpla la función de gestión de servidos de salud cuando se trate d- 
atención de urgencia.

9. Que la Ley 1797 de 2016 fijó medidas de carácter financiero y operativo para avanzar en él preces 
de saneamiento de deudas del sector y en el mejoramiento del flujo de recursos y la calidad de ti 
prestadón de servidos dentro del Sistema General de Seguridad Sodal en Salud*1 SGSSS- 
estableclendo en su artículo 9 la obligación de depurar y conciliar las cuentas porcobrar y por papa 
entré las Instituciones Prestadoras de Servidos de Salud -IPS, las Entidades Promotoras de Salud-EPí 
del Régimen Subsidiado y del Contributivo, Independiente de su naturaleza jurídica, el FOSYGA o 
entidad que haga sus veces y taS entidades territoriales y efectuar el respectivo saneamiento contable 
de sus estados financieros.

10. Que, conforme a ja norma en cita, los soportes contables por la prestación de servidos de saiu< ■ 
deberán contener la información que permíta identificar los hechos económicos, garantizar e! adecuad* 
y oportuno flujo de Información e jmplementar ios controles que sean necesarios para mejorar. I« 
calidad de la Información y mitigar el riesgo, los cuales deberán estar debidamente documentados e if- 
manuales y políticas contables adoptadas por la ERP.

11. Que la auditoría integral, según el Manual Único de Glosas, adoptado por la Secretaria de Salud de 
Departamento de Bolívar, corresponde a la etapa del proceso en donde se revisan las solicitudes 
presentadas por las entidades prestadoras de servicios de salud, considerando tres aspectos a saber 
técnico-medico, jurídico y financiero; los cuales se analizan de forma conjunta y completa, con el fin d t 
obtener un resultado que da lugar al reconocimiento y pago de las facturas por róhóépto de 
tecnologías en salud POS y NO POS. Por el contrario, el incumplimiento en alguno de ios requisito: 
previstos da como resultado la aplicación de una glosa.

12. Que solo procede, e ! reconocimiento y pago de las facturas presentadas, una véz se cumpla con e 
cierre efectivo del proceso de verificación, agotando las etapas de prerradlcaclon, radicación, pre
auditoría y auditoría Integral del proceso adelantado por la secretarla de Salud del Departamento.

13. Que en razón de que existen ̂ situaciones administrativas especiales, que requieren la necesidad de
realizar los pagos de las atenciones realizadas por los diferentes prestadores de servicios en el marco 
de las obligaciones Impuestas a (os entes territoriales, en virtud del artículo 43 de (a ley 715 de 2001 
para el presente evento se ha previsto la afectación al rubro presupuesta! Pago deServ icios para la 
comunidad, sociales y personales- FORTALECIMIENTO EN LA OPERACIÓN Y PRESTACION DE J  
SERVICIOS DE SALUD EN LAS ESE CON SERVICIOS MONOPOUCOS E IPS PUBLICAS Y PRIVADAS DEL 
DEPARTAMENTO PE BOLIVAR de conformidad con et Certificado de Disponibilidad PresupuestaI No 
648 fecha Diecinueve (19) de Hayo dé 2023. |

*

14. Que el CENTRO RADIO ONCOLOGICO DEL CARIBE SAS, persona jurídica con NIT. 806.007.650-3, 
representada legalmente por la Dra. LUZ ELIANA MENDOZA PEÑA, identificado (a) con la Cédula de 
Ciudadanía No, 22.799,367, de acuerdo a los informes de auditoría prestó los servicios necesarios a la 
población pobre y vulnerable no cubierta por subsidios a la demanda en servicios no cubiertos por el 
POS a personas residentes habituales en los Municipios del Departamento de Bolívar, razón por la 
cual radicó 55 facturas, por un valor de TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES
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Por la cual so reconoce el pago al CENTRO RADIO ONCOLOGICO DEL CARIBE SAS 
QUINIENTOS VEINTE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 0/100. 
CENTAVOS MCTE ($ 348.520.049,00), según informe del(los) audltor(es) asignado(s). r

15. Que de acuerdo con los informes de auditoria integral presentado por ios auditores EFRAIN 
BUELVAS YEPEZ, HENRY MARTÍNEZ GARCÍA, ‘JULIO CESAR AREVALO GARCIA, UCETH PATRICIA 
NADJAR ARRIETA Y ROBERTO DIAZ TABORDÁ, conforme al manual único de glosáis adoptado 
normas vigentes al momento de la prestación del servicio se formularon glosas por valor de CIENTO 
SESENTA Yi CINCO MILLONESOCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SEIS 
PESOS CON Ó/IOO.'CENTAVOS MCTE {$ 165^37.608,00),

16. Que de acuerdo con el informe denominado INFORME CONCILIACIÓN DE GLOSAS que Sé anexa 
firmado por el(los) audltor(es) HENRY MARTINEZ GARCÍA, UCETH PATRICIA NADJAR ARRÍETA Y USE' 
PATRICIA NADJAR ARRIETA se sometieron a conciliación con el prestador quedando, como gk& 
definitiva de VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DOC 
PESOS CON 0/100.-CENTAVOS MCTE ($ 20.868.912,00).

17. Que agotado lo anterior, en definitiva, se detallan en el cuadro que sigue, las 
deberán reconocerse y pagarse por el Departamento de Bolívar:

qu<

GANT FACTURA FECHA IA# VALOR NETO OLOSA INICIAL OLOSA FINAL SALDO
l 19 220335 29/07/2019 9398 $9.978.960.00 $ 9.978.960.00 $ 564.000.00 $0.00 19A14.960.QO
z 11 218471 11/07/2019 9398 $ 6-19.260.00 $619.260.00 S 174.000.00 $0.00 $445260j00
3 1 172621 28/02/2018 4349 $ 594.840.00 $448.350.00 $ 72.000.00 $0.00 $522,840.00
4
5

32 231922 20/11/2019 10408 $ 162.150.00 $ 115.350.00 $ 24.000.00 $0,00 $138.150.00
4 191369 27/09/2018 11441 S 9.322.750.00 $9.322.750.00 $0.00 $0.00 $ 9.322.750.00

£ 2 191356 27/09/2018. 11441 $9.322.750,00 S 9.322.750.00 $0.00 $0.00 $9.322.750,00
> 3 191363 27/09/2018 11441 $ 9.322.750,00 $ 9.322.750.00 $0.00 $0.00 $ <fc$22.7$0,O0 ¡
a 51 0003377 08/01/2020 9479 $ 292.922.00 $ 292.922.00 $0.00 $0.00 $292.922/00
«i 27 223363 27/08/2019 10308 $ 16.355/259.00 S 1.323.187.00 $ 137.400.00 $0.00 $16217.859.00
lo 43 232954 28/11/2019 10408 $130.470.00 $58.470.00 $ 58.470.00 $ 0.00 $72.006.00
11 53 0004191 16/01/2020 9479 $ 619.260.00 $ 619.260.00 $ 106.800.00 $0.00 $512.460.00
íZ 8 213906 28/05/2019 9398 $ 16.355.259.00 $ 16.355.259.00 $ 137.400.00 $0.00 $ 16217.859.00

13 16 , 220044 26/07/2019 9398 $ 4.548.723.00 $4.548,723.00 $ 75.000.00 $0.00 $4.473.723.00
M 54 C004198 16/01/2020 9479 $ 8.327.760.00 $ 780.000.00 $78.000.00 $ 0.00 $8.249.760.00
15
(£

?8 223365 27/08/2019 10309 $20.205.348.00 $000 $0.00 $0.00 ■$20205.348.00
26 223361 27/08/2019 10309 $2.477.040,00 $0.00 $0.00 $0.00 $ 2.477.040,00

r 45 233250 29/11/2019 10408 S 189.120.00 $ 67.320.00 $ 45.000,00 $0.00 S 144.120,00
n
w

24 223350 27/08/2019 10308 $ 8 J27.760.00 $4.727.760,00 $ 780.000.00 $0.00 $ 7.547.760.00
55 C004424 20/01/2020 9479 S 6.402.036.00 $ 39.000.00 $ 3.900.00 $0.00 $6.398,136.00

& 50 C003376 08/01/2020 9479 $ 292.922.00 $37.650.00 $ 3.765.00 $0.00 $ 289.157.00 :
& 7 212324 13/05/2019 9398 $292.922.00 $ 292.922.00 $ 174.000,00 $0.00 $118.922.00
&
V

.34 231942 20/11/2019 10408 $292.922.00 $ 37.277.00 $ 1.755.00 $ 0.00 $291.167.00
5 191454 27/09/2018 11441 $18.972.086.00 $ 18.972.086.00 $ 1.615.696.00 $ 0.00 $ 17256/390,00

15
46 233282 29/11/2019 10408 $8.327.760,00 S836.760.00 $ 45.120.00 $0.00 $ 8,282,640.00
'47 233322 29/11/2019 10408 $ 2.477.040.00 S 641,040.00 $480.000.00 $0.00 $ 1.997.040.00 .

H (20 220518 31/07/2019 9398 $189.120.00 $ 189.120.00 $ 63.000.00 $0.00 S 126.120.00
44 233025 28/11/2019 10408 $ 9.978.96Ó.00 $306.960,00 S 306.960.00 $0.00 $9.̂ 72.00000

l¿ ¡40 232794 27/11/2019 10408 $ 10.670.060.00 $ 160.000.00 $ 160.000.00 $ 0.00 $ 10.510.060,00
30 231879 20/11/2019 10408 $189.120,00 S 22.320.00 $0.00 $0.00 S 189.120.00
37 232691 26/11/2019 10409 $ 9.326.160.00 $ 0.00 $0.00 $ 0.00 S 9.326.160.00
52 C004180 16/01/2020 9479 $ 10.212.960.00 $ 1.068.000.00 $0.00 $ 0.00 $10212.960.00

ú 29 231875 20/11/2019 ÍO408 $ 2.477.040.00 $161.040.00 S 83.200.00 $0.00 $2.393.840.00
31 231911 20/11/2019 10408 $8.327.760.00 $ 791.760.00 $0.00 $0.00 $8.327.760.00

V 17 220065 26/07/2019 9398 $189.120.00 S 189.120.00 $ 189.120.00 $0.00 $0.00
y
Si

38 232744 27/11/2019 10409 $ 10.212.960.00 $0.00 $0.00 $ 0.00 $ 10212.960.00
41 232924 28/11/2019 10408 S 8.762.888.00 $986.888.00 $ 198.000.00 $ 0.00 $8364:888.00

V 48 233323 29/11/2019 10408 $ 162.150.00 $ 115.350.00 $ 63.000.00 S 0.00 $99.150.00
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•10 217186 28/06/2019 9398 S 2.477.040.00 $ 2.477.040.00 $ 174.000.00 S0.00 $ 2.303.040.00
33 231930 20/11/2019 10408 $ 16.355.259.00 S 2,504.259.00 $ 167.200.00 $ 0.00 $ 16.188.059.00
21 221966 14/08/2019 10308 $8.327.760,00 $4.727.760.00 $ 780.000.00 $0.00 $7.547.760.00
36 232350 22/11/2019 10408 $ 18.207.000,00 $468.300.00 $468.300.00 $0.00 $ 17,738.700.00
¡I* 219992 26/07/2019 9398 S 2.477.040.00 $2.477.040.00 $ 174.000.00 $0.00 $2.303.040.00
22 222534 21/08/2019 10309 S 619.260.00 $ 0.00 $0.00 $ 0.00 $ 619.260.00

$ 23 222864 10308 $ 130.470.00 $ 130.470.00 $ 24.000.00 $ 0.00 $ 106.470.00
■6 211333 9398 S 7.469.042.00 $7.469.042.00 $ 7.469.042.00 $0.00 *<MH>
12 218476 11/07/2019 9398. S 8.327.760.00 $ 8.327.760.00 $478.440.00 $0.00 $7.849.320.00.

414B
-13 219108 18/07/2019 9398 $292.922.00 $ 292.922.00 $ 66.780.00 $0.00 $226.142.00
42 232927 28/11/2019 10408 $ 130.470.00 $ 58.470.00 $ 56.497.00 $ 0.00 $73.973.00 ¡

2
%

9 216089 18/06/2019 9398 S 292.922.00 $ 292.922.00 $ 66.780.00 $ 0.00 $226.142.00
•39 232753 27/11/2019 10409 S 619.260.00 $0.00 $0.00 $0.00 $619.260.00
35 232321 22/11/2019 10408 S 130.470.00 $97.470.00 $ 57.697.00 $ 0.00 $72.773100
-14 219128 18/07/2019 9398 S 30.308.022.00 $30.308.022.00 $4.969.590.00 $0.00
A9 234083 30/11/2019 10408 S 16.355.259.00 $ 2.552.259.00 $ 185.400.00 S 0.00 W MK*:HaE.l
18 220082 26/07/2019 9398 $10.903.506.00 $ 10.903.506.00 $ 91.600.00 $0.00
75 223351 27/08/2019 10309 $ 189.120.00 $0.00 $0.00 $0.00 $ 189.120.00 1

TOTAL $348.520849,00 $165.837.608.00 $20-886.912.00 $ 327.65283780
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18. Que de acuerdó con to que viene expresado el Departamento de Bolívar, ha expedido el Certificad! 
de Disponibilidad Presupuesta! No. 646 do fecha Diecinueve (19) de mayo de !023, con cargo 
Presupuesto de prestación de servicios hiera de contrato de las vigencias y con el que se ampara e 
reconocimiento de los servicies referidos y en consecuencia cancelara a CENTRO RADIC 
ONCOLOGICO DEL CARINE SAS#; persona jurídica con NIT. 806007680/ la súma de 
TRESCIENTOS VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL TREINTA 
SIETE PESOS CON O/IOO.-CENTÁVOS MCTE - (6 327.652.037,00).

19. Para expedición de esta Resolución se tuvieron en cuenta los siguientes docurnenfcosi lnformes de 
auditoría Integral conforme al considerando 17; RUT, Documentos de existencia y representación del 
prestador; Carta del Revisor fiscal sobre Paz y Salvo de los pagos parafiscales, certificado da titularíctoc 
del producto Sanearlo de destino y  Certificado de Disponibilidad Presupuesta! No.

to;

í :

m-

Diecinueve (19) de mayo dé 2023
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer y  ordenar el pago de las obligaciones relacionadas éh este áetc 
administrativo a CENTRO RADIO ONCOLOGICO DEL CARIBE SAS, persona jurídica con NIT 
806.007.650-3, en virtud de (a prestación de servicios en salud, por la suma de TRESCIENTOS 
VEINTISIETE MILLONES SEIRCIEnTÓSCINCUENTA Y DOS MIL TREINTA Y SIETE «SO S COf 
O/IOO.-CENTAVOS MCTE - ($ 327.652.037,00), conforme a las razones expuestas en la parte 
motiva. #

ARTICULO SEGUNDO: El pago aludido en el artículo anterior, se hará a CENTRO RADIO 
ONCOLOGICO DEL CARIBE SAS, persona jurídica con NIT. 806.007.650-3 por transferencia electrónica 
al producto bancarío. acreditado en el expediente y con ello se entienden que quedan totalmente 
satisfechas estas obligaciones a cargo del pepartamento debiendo la oficina financien) proceder 
descargar del estado de Cartera de la secretaría de Salud de Bolívar, la facturación que da atenta este 
acto administrativo.

ARTICULO TERCERO: Cúmplanse a través de la secretaría de Salud, con los reportes 
correspondientes, ordenados por la Ley 1797/16 y sus normas reglamentarias expedidas por e 
Ministerio de Salud y de la Protección Social y la Superintendencia de Salud.

ARTICULO CUARTO: Por la oficina de contabilidad y tesorería se harán las operaciones, registros y 
asientos presupuestóles, necesarios y pertinentes conforme a lo dispuesto en esta resolución.

ARTICULO QUINTO; Notificar la presente resolución al representante legal de CENTRO RADIO 
ONCOLOGICO DEL CARIBE SAS, persona jurídica con NIT. 806.007.650-3, de conformidad con e 
articulo 67,68 y 69 del C.P.A y C;A
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ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo proceden los 
reglas de CPCA. ^ ¿i-':'! ‘i■?'.I'.. I-. -  ,r  .

\ NÓTX CUMPLASE

11 de Julio 2023

'■T'X
■ -V

<L JIMENEZ
Secretario de Salud Departamental de Bolívar

IIÓ M ro C M ^
Rm M i a w t o M M M U e joto Ofldno Ascton Jurídico
■ U ÍM ^  mt frió B U t a i. 'Tr O HUMSIVv* • TaUm o .ToUW Voyotfo. í ■ S.E. CMU90 425 Grodo 2),
ftsM so y  Aprobó Mroetor ÁdmMMrotfro y Flnondoro

Loe wrtto nnnoatoi dodoio) 
dlopóeldonoo loooloo y/o t ic nk*. vtoerttoo y  yor to t»fOo, te pro:

tdecumonto y lo oncontromo* ojuitodo o lo 
Ñíntomoopoio lo fln tio  dol ooftor Socromki

■ ftorm oiy 
doSokid

. ■■i ■’ ■::i-'

,rv,í-.;.

Página 54*5


